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H. Cámara de Diputados de la Nación

           Las Islas Malvinas, Georgias del Sur

 
                                                                               y Sándwich del Sur son Argentinas


INSERCION DE TEXTO DEL DISCURSO DE LA DIPUTADA NORA GINZBURG CORREPONDIENTE AL EXPTE. 13-PE-08, CONSIDERADO EN LA SESION DE LOS DÍAS 4 Y 5 DE JULIO DE 2008.

Gracias, señor presidente.

Ante todo es necesario destacar que las manifestaciones de la Presidenta de la Nación, y su antecesor, en el sentido de que  el proceso de crecimiento económico más extenso de toda la historia del país, debe adjudicarse a las bondades del modelo instaurado en 2002 y continuado por el matrimonio presidencial son una total falacia.

El crecimiento argentino se enmarca en una fenomenal evolución sin precedentes del crecimiento mundial. Los países más pobres crecen a tasas que triplican el crecimiento de los países más ricos.

Según surge de informes elaborados por la Fundación Atlas, la cantidad de países que crecen a tasas superiores al 4% anual ha ido aumentando año a año desde 2003. En 2002, 71 países crecieron a más del 4%. En 2007, el doble, 143 países crecieron a tasas elevadas. En contracara, los países que tuvieron tasas de crecimiento menores al 1% (o negativas) bajaron de 78 en 2002 a 30 en 2007.
Esto quiere decir que todo el mundo crece. Países con las llamadas “tasas chinas”, es decir superiores al 7% había 16 en 2002 y tres veces más (47) en 2007. Entre ellos la argentina. 

El proceso de crecimiento argentino no se debe exclusivamente a la bondad del modelo económico, sino al empuje y “viento de cola” que explica el crecimiento en las exportaciones, las cotizaciones y las bajas tasas de interés. El incremento consecuente en la recaudación da origen a los superávit fiscales (tal como sucede en toda la región), generando confianza y por tanto mayor consumo y actividad. Las tasas de crecimiento de países como China, India, Rusia, Brasil empujan la demanda y con ello los precios de las materias primas que nuestro país produce. 

El gobierno, políticamente, se adjudica el mérito del crecimiento, pero desde el punto de vista técnico poco aportaron las gestiones de los Kirchner a un proceso de alcance mundial. ¿O acaso el “modelo productivo” fue copiado por países que crecieron extraordinariamente, que se encuentran geográficamente lejos de Argentina, como Azerbaiján (31%), Timor Oriental (24%), Macau (16%), Armenia (13%), Sudán (12%), Guinea Ecuatorial (12%), Georgia (12%), China (11%), Lituania (10%), Anguila (10%), Mongolia (9,9%), Etiopía (9,8%),  Camboya (9,1%), Bhutan (8,8%), Eslovaquia (8,8%), Eslovaquia (8,8%), Eslovaquia (8,8%), Kazakhstan (8,7%), Emiratos Árabes Unidos (8,5%), Liberia (8,5%), India (8,5%) y Vietnam (8,5%) que  en 2007 crecieron más que la Argentina, para no referirme a los países de esta región cuyos índices de crecimiento son harto conocidos? Allí, creo,  no estuvieron los Kirchner.

Tampoco es sincera ni eficaz la redistribución de la riqueza que propone la presidenta. Una de las frases más recurrentes de los discursos de Cristina Kirchner refiere a la necesidad de redistribuir el ingreso como requisito esencial de la lucha contra la pobreza; sin ello y sin tocar las rentas extraordinarias, según ella, el problema no se soluciona.

Según informó el gobierno piensa recaudar u$s 1.300 millones ($4.500 millones) gracias al plus que implican las retenciones móviles. Esos 4.500 millones de pesos se destinarían a financiar la construcción de hospitales, caminos rurales y viviendas. La presidenta ha dicho textualmente “no queremos engordar las arcas fiscales sino pagar la deuda social”.

Desde el 2003 hasta el 2007 la recaudación fue creciendo año a año de 79.319  millones de pesos hasta $ 221.970 millones. En total, las arcas fiscales crecieron en $ 312.336 millones.

Es decir que es falso que quieran pagar la deuda social, porque con estos recursos que tuvo el gobierno en sus bolsillos pudo sobradamente canelar esta deuda.

Por lo demás quedó muy en claro, según el discurso pronunciado por Néstor Kirchner  en la UOM que las retenciones serían para pagar las obligaciones externas de los argentino, pues su referencia a los hospitales y la salud no tiene asidero si se tiene en cuenta que casi todo el sistema de salud ha sido transferido a las provincias y que los pocos hospitales nacionales que hay están en su 

mayoría en situación deplorable. Como muestra basta con observar el estado calamitoso que presenta el Hospital de Clínicas General San Martín de esta ciudad.

Además, no es cierto que sacarles a unos para darle a otros es un mecanismo eficaz de solución de la pobreza. No es verdad que la gente deje de ser pobre porque el estado mediante la política pública propenda a redistribuir ingresos. La distribución forzada de recursos tiene efectos negativos, pues el que tributa genera un desincentivo para producir riqueza porque se la sacan, y en el que recibe también, puesto que si la recibe para que la va a producir. Es decir es contraria a la cultura del trabajo y la producción siempre se resiente. Al haber menos para distribuir, la política de redistribución es cada vez más pobre y a la pobreza original se suman nuevos pobres.

La pobreza es el resultado de uno o más de los siguientes factores: 1) Falta de trabajo (desempleo); 2) El trabajador produce poco (baja productividad por baja educación, esto es baja capacitación); 3) El trabajador produce cosas que no tienen valor; 4) Los consumidores carecen de dinero suficiente para pagar el trabajo que realiza el trabajador.

Desde otro punto de vista si, además, la política de redistribución se lleva a cabo mediante instrumentos que violentan el mercado, distorsionan los precios y lesionan las señales, la producción deviene imposible y la pobreza se espiraliza.

Serios estudios muestran que la variación de la pobreza es explicada fundamentalmente por el crecimiento económico y no por la redistribución. En el corto plazo el 25% de la reducción de la pobreza se explica por la redistribución, en tanto que el 75% corresponde al crecimiento económico. Sin embargo, a largo plazo la redistribución es absolutamente marginal: prácticamente la pobreza es erradicada con el crecimiento económico.

Entonces, en los supuestos de pobreza extrema,  casos que no admiten dilación, el estado debe redistribuir, a través del cobro del impuesto a las  ganancias, como solución de corto plazo. La solución  de largo plazo, definitiva y consistente, depende exclusivamente del crecimiento inclusivo.

Hoy el gobierno cuestiona la tendencia al monocultivo, pero no dice que contribuyó grandemente a ello cuando dificultó la exportación cárnica y láctea, provocando pérdida de mercados en ambas áreas. Esto muestra la falta de políticas agropecuarias, a lo que podemos agregar que no existe ningún programa contundente a largo plazo en algún sector económico. Es decir, que no obstante las condiciones inmejorables que proporcionan las variables macroeconómicas mundiales, el país creció a pesar de los Kirchner y no gracias a ellos.

Téngase en cuenta que la balanza comercial con Brasil arroja un déficit de u$s 8.000 millones y con relación al riesgo país estamos ubicados en el primer lugar entre todos los países del mundo.

La deuda externa lejos de bajar sube. En el 2001 era de u$s 144.279 millones y en el 2006 asciende en total a u$s 165.207 millones (incluyendo los bonistas que no se presentaron al canje y a los compromisos no resueltos con el Club de París). La sociedad creía inocentemente que con  el pago de u$s 10.000 millones al FMI se había solucionado el problema de la deuda externa, ya que el gobierno no se ocupó de aclarar el enredo. Entre los motivos que llevan a su aumento, se encuentra el hecho que se haya suscripto más deuda que es más cara (por ej. con Venezuela cuyos intereses son  muy superiores a los que cobraba el FMI).

A ello debe sumarse la disminución de las inversiones debido a ser un país que no ofrece seguridad jurídica ni previsibilidad alguna.

Este es un régimen autoritario que ha mermado sustancialmente  la calidad de sus instituciones, lo que se advierte con la escasa participación del Congreso que delegó los superpoderes en el Ejecutivo Nacional y con los Decretos de Necesidad y Urgencia. La Justicia es dependiente, tal como se desprende de la reforma al Consejo de la Magistratura y con lo expuesto por la Asociación de Magistrados y Funcionarios de la Justicia Nacional en cuanto a las presiones que sufren los jueces y otros magistrados por parte del Gobierno Nacional. La libertad de prensa es cuestionada y restringida continuamente y la coparticipación federal no llega al límite mínimo establecido como constitucional, debiendo los gobernadores demostrar sumisión para conseguir algo de lo que les corresponde a sus respectivas provincias.

La alabada política de derechos humanos, absolutamente parcial, sólo ha conducido a la satisfacción de algunos mediante la revancha, pero lejos está de conseguir la pacificación de la república, creando cada vez más rencor y hostilidad en la sociedad.

El gobierno se ha encarnizado con instituciones fundamentales de la Nación, tales como las FFAA, de Seguridad y policiales al igual que con la Iglesia Católica, las que son continuamente humilladas y desdeñadas. Nuestra historia y nuestras tradiciones sufren una continua actitud de agravio y desvalorización, so pretexto de defender a los intereses de sectores más desposeídos, respecto de los cuales sólo hay discursos y ninguna solución razonable.

Verdaderamente no entiendo a qué tenemos que estar agradecidos ni de qué infierno nos habrían sacado, siendo necesario terminar con la fábula del crecimiento que se adjudican, tal como se expone al inicio.

En este contexto de continuo enfrentamiento no debería parecer extraño lo sucedido con el campo, más bien creo que es emblemático y responde a los lineamientos ideológicos de la gestión iniciada en 2003. Téngase en cuenta que si estos u$s 1.500 millones se lo retuviera al juego, digitado en nuestra ciudad por Cristóbal López, amigo del ex presidente, actividad  que no conlleva ningún tipo de riesgo ni requiere gran inversión, pero genera  altísima rentabilidad, hubiera sido innecesario llevar a cabo semejante confiscación que implica la Resolución 125 contra un sector productivo y fundamental de la Nación como es el campo.

La administración iniciada en 2003 instituyó un sistema de permanente confrontación de todos contra todos. 

Recuerdo ahora cuando el ex presidente Néstor Kirchner pretendía los superpoderes y su esposa, la actual presidenta, por ese entonces Senadora de la Nación, quien siempre se había opuesto tenazmente a ellos, ahora caprichosamente los requería para la gestión de su cónyuge. ¿Qué argumentos esgrimió en su alocución de esa ocasión? Se preguntó “si tal vez antes se habían conferido porque los otros eran rubios, blancos y lindos, mientras ellos eran negros, sucios y feos”.

Obsérvese qué discurso pronunció, impregnado de odio y resentimiento, el mismo que fomentó conjuntamente con su esposo entre sus adláteres, algunos de los cuales llegaron a sostener que odiaban a todos los blancos de Barrio Norte y Recoleta, mientras agredían físicamente a quienes realizaban una protesta pacífica en defensa del agro.

Este régimen  permitió siempre que se cortaran las calles, rutas y puentes, en perjuicio de los vecinos y transeúntes de la Ciudad de Buenos Aires, del conurbano bonaerense, de la provincia de Entre Ríos o de otros lugares del país o países hermanos,  se hizo el distraído cuando  uno de sus acólitos se atrevió a tomar una comisaría, y también  siempre asumió una actitud indolente ante los desmanes de los piqueteros, tales como el producido en la Legislatura de la Ciudad de Buenos, alegando que no quería “criminalizar la  protesta”, promoviendo así la anarquización del país.

Igualmente,  adoptó una conducta indiferente ante el asesinato a golpes del policía Sayago a manos de una turba en la Provincia de Santa Cruz. Por supuesto, que  según su creencia, que tratan de inculcarnos obsesivamente, algunos que sufren la represión ven violados sus derechos humanos, pero no así un policía que  parecieran carecer, evidentemente, de los mismos.

Ahora sostiene que lo soportó porque era la protesta de las “cacerolas vacías” y, por el contrario, ahora no porque es la de las “cacerolas llenas”. Mentira, me consta fehacientemente de gente que era pagada para concurrir a las protestas, pero aquellos que verdaderamente viven en la total miseria, aquellos de quienes no nos acordamos, los hambrientos y desnutridos que existen en las selvas y montes del interior de nuestras provincias, esos no tienen ni fuerzas para ir a una protesta. Pero el ex presidente de la nación se cree que tiene el derecho de decidir cuando se puede o no cometer estos actos ilícitos.

Entonces, me pregunto ¿porque llegamos a esta situación? Recuerdo que después del masivo acto en apoyo de los chacareros realizado el 25 de mayo en la Ciudad de Rosario, en un discurso grandilocuente, lleno de expresiones floridas, como es su costumbre, la Presidenta de la Nación habló del “pecado de la avaricia que congela el alma”. Creo que lo único que hizo, 

respetuosamente, es mirarse a su propio espejo. De lo contrario, no se explicaría la avidez del matrimonio Kirchner en aumentar significativamente su patrimonio desde que asumieron la presidencia, cuando su misión trascendental es conducir los destinos de la Nación, que no debiera dejarles tiempo para pensar en esas pequeñeces. No eran pobres antes, precisamente, por lo que no creo que los persiguiera el fantasma de caer en la indigencia luego de sus mandatos. Es, siguiendo la terminología de nuestra Presidente, simplemente avaricia. Me parece que, aún siendo legal, no es un acto propio de un primer mandatario, ya que debe predicarse con el ejemplo demostrando, por el contrario, su generosidad y su desdén por acrecentar sus propios bienes y su entrega total y excluyente a la causa de la patria. 

La provincias no reciben, como dijera, los fondos de la coparticipación que les corresponde, pero ahora el presidente del Partido Justicialista tilda de golpistas y desestabilizadores a quienes reclaman la disminución de la alícuota en las retenciones, cuando él, siendo gobernador provincial pretendía pedir el juicio político de quien por ese entonces era presidente de la nación cuando el país atravesaba la peor crisis de su historia, precisamente por no girarle los fondos coparticipables. También en su campaña presidencial del 2002 decía que las retenciones sólo servían para mantener la burocracia estatal.

Tal vez por este motivo tenga esa perturbación de creer que todos somos destituyentes. Cada cual juzga a los demás tal como  se ve a si mismo

Pero el agro lejos está de tal proceder. Pretende mantener su dignidad y no permitir que lo esclavicen, como Stalin convirtió a los campesinos rusos en siervos de la gleba.

El destino de esas tierras de Rusia fue luego la colectivización, pero nuestros productores del agro, tal vez sientan incertidumbre respecto al sino de las tierras o de su trabajo pero presienten que este camino nada bueno puede depararles. En esto se juega su futuro y el de sus familias, cuando no la tierra de sus ancestros, por lo que no cejarán en sus justas demandas. No conseguirán ponerlos de rodillas.

Ese fue el mensaje que nos trasmitieron cientos de intendentes, de las más variadas tendencias políticas, muchos pertenecientes al partido gobernante, cuando nos contaron las penurias del interior a causa de estas retenciones abusivas, que es lo que corresponde evitar en bien de la patria. 

Por ello es imperioso disponer la suspensión de los efectos de la Resolución 125 por el plazo de 150 días, y mientras dure ésta arbitrar los medios necesarios para sancionar una ley que contemple toda las necesidades del campo, para profundizar su enorme capacidad productiva mediante reglas claras y predecibles a futuro con el fin de brindar seriedad y seguridad jurídica a todos los actores del sistema, por lo que  votaré oponiéndome al dictamen del oficialismo.

Muchas gracias.
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